
IX Legislatura  

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-006803
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 118 22 de abril de 2016  PNL/000473-02.  Pág. 14633

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000473-02
Aprobación por la Comisión de la Presidencia de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores Dña. Natalia del Barrio Jiménez y D. Juan Pablo Fernández 
Santos, instando a la Junta de Castilla y León a que exhorte al Gobierno de la Nación a adoptar 
determinadas actuaciones en relación con el problema del pueblo saharaui, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 101, de 17 de marzo de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA
La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 11 de 
abril de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000473, presentada por 
los Procuradores Dña. Natalia del Barrio Jiménez y D. Juan Pablo Fernández Santos, instando 
a la Junta de Castilla y León a que exhorte al Gobierno de la Nación a adoptar determinadas 
actuaciones en relación con el problema del pueblo saharaui, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 101, de 17 de marzo de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León:

1. Instan a la Junta de Castilla y León a que exhorte al Gobierno futuro de la nación a que asuma 
un papel más activo en el marco del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas (del que España es 
miembro no permanente para el bienio 2015-2016), impulsando la toma de decisiones y la aprobación 
de resoluciones dirigidas a encontrar una solución política, pacífica, duradera e inmediata, bajo la 
premisa de la libre determinación del pueblo saharaui en el marco de los principios y disposiciones de la 
Carta de Naciones Unidas.

2. Instan a la Junta de Castilla a que exhorte al Gobierno futuro de la nación a que realice los 
esfuerzos necesarios para que se reanuden cuanto antes las negociaciones entre las partes, 
suspendidas en 2012.

3. Instan a la Junta de Castilla a que exhorte al Gobierno futuro de la nación que vele por el respeto 
integral de los derechos humanos en el territorio del Sáhara Occidental, emplazando a que se dote a la 
MINURSO de un mandato para la supervisión de los derechos humanos que en la actualidad no tiene.

4. Instan a la Junta de Castilla a que exhorte al Gobierno futuro de la nación a que promueva un 
seguimiento activo de la legalidad de las prácticas de explotación de los recursos naturales en el 
territorio saharaui.

5. Instan a la Junta de Castilla a que exhorte al Gobierno futuro de la nación a que aumente las 
partidas de ayuda humanitaria con los campamentos en Tinduf, dada la precariedad de la que sufren 
actualmente que se ha visto además potenciada por las recientes inundaciones que han destrozado 
entre 7.000 y 11.500 hogares; y apoye programas de formación y movilidad de la población saharaui.

6. Instan a la Junta de Castilla a que exhorte al Gobierno futuro de la nación a que favorezca el 
acceso a la nacionalidad española por parte de la población saharaui que así lo desee".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de abril de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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